
  

y , 
a . - 

e 3 | 27 
REPUBLICA DEL ECUADOR a : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCIOY FE B35-I-1>1 (1362 

ZFAVIER AMADOR EXNDON. 
SUPERISTENDENTE DE COMPARTAS ENCARGADO, MEDIATTE RESOLUCION NA 

" ANM-831635 DI € DE OCTUBRE DE 1933, VU LA SEMORA SOPERINSTESPEHN- 
s E 

CONFEIDERANDO: 

052 al 20 de aaprienbre de 1955 ge ha oterzaldo ante 21 a- 
tario Dácino Prinero ¿nl cantón Muito la escritos ea de 
tonatitación de "LATÍIROANERICATA DE TENICOLOS C.d. LAVA 

JUE el señor doctor Alfreto Gallegos Renderas he eolícira. 
do le sarsbación de la indiestda escritura públiza, a euya ates- 
to ha prenantado tras copíisa certificadas de la nizas; 

NE el Kinisctario de Induatriss, Conercio e Tategración ue- 
diante Resolución “l 330 de 19 de coprienbre de 1933 autoriza a 

O la aeñtoera Gillian Tlizahotu Sarnár Westal2, de nacionalidad bri- 
tánica, para que inylierte en ía constitución de la Compañía; 

A MP al Dairtanante de Cospañlas dubaímáas de la dirseción €e- 
; neral de Deresho Societario metiante menorando “3 BJ-CA-59-433 
; de 14 de octubra de 19235 $4 amiítído informes favorable nara 13 

o. contineación 1el trámite, ans vex que considera qué se he ¿ado 
canvtiiniento 2 los reauiriros lernles respectivos 

+ fa ejercicio de lás atribuciones que le confiere la Ley: 

o ROEOR O OUOR OL OY E ) 

ARTICULO PRIMERO. - APRORAZ la coustitución de “LATISOAVENRICATA 
RE, YREICOLOS E.A, LAVEA” con domicilio en 

Mito, con un capitel socís!l de ($15*997,909,09) QUIMC? “1LLO> 
WES ME SECRES 30/1500, dividida an 19,00 ecsclones ordinarias y 
aonminativas de (21,209,090) ur míl auyerea de valor cada un, con 
la siguiente acdtifícación a un estatstes:-Fl tercer inciso del 

O Artlanleo Dáciuo Serondo 4ivá: "Pera que se constituya válidamen- 
te la Junta Janaral es necesario que esté reprasantado 21 petaz- 
ta y cinco por clento ¿el cspítal paxzaldo an su primera convoca- 
teoría, pudiando rauniéga en senanda ena el número de accioniatas 
gue eoncurriaren a la sesión . 

ARTICULO CECSUEDO, - DISPONER que el Sotactio Técino Primero “el 
ecanctón OGuelto, 2zuote 1 marzon de la uatríz 

a” de la yefezida ancritura vútlica qué ne epruoha por la presente 
Resolución coz la modificación constasté en el artículo primero 
9, tántmta razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERA, - DMISPOSTR que el Rezistraior Yarcantil del 
cantán ?uito: 3) inscrite la inticals escri- 

2 tura pública funto con la presente Fesolueción.: y, $) compla con 
las danás prescripciones contenidas er la Ley de Eegístro. 
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.* ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida es- 
» - Critura se publique, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

' CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin- 
tendencia de Compañías, en Quito, 

160CT ¡1985 

Ab. Xavier Amador Pendón 
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O Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1415 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se de así cumplimiento sa lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
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